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Hechos: la sociedad fiduciaria de un fidei-
comiso de garantía solicitó su liquidación 
judicial. Alegó como fundamento de su 
pretensión que como consecuencia de la 
crisis económica se habría interrumpido 
el flujo habitual de fondos que ingresaba 
en concepto de cobranzas de la cartera 
de préstamos, que constituye el activo del 
fideicomiso y que permitía la liquidación 
regular a los beneficiarios. La sentencia 
de grado tuvo por desistida la acción, ante 
lo cual el actor apeló. La Cámara revoca el 
decisorio recurrido, acogiendo la petición.

Si	bien	en	el	procedimiento	previsto	en	
el	artículo	16	de	la	Ley	24.441	para	la	li-
quidación	del	patrimonio	fideicomitido	
predomina	la	extrajudicialidad,	no	existe	
óbice	 para	 que	 se	 lleve	 a	 cabo	 judicial-
mente	si	en	el	contrato	de	fideicomiso	no	
se	establecieron	previsiones	al	 respecto,	
siendo	 que	 se	 trata	 de	 una	 medida	 que	
evita	dejar	en	exclusivas	manos	del	fidu-
ciario	la	oportunidad	y	forma	en	la	que	
debe	llevarse	a	cabo,	con	lo	que	se	otorga	
una	tutela	adicional	a	los	acreedores.	[1]
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